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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de [a Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio XOCH13/CO A14I712023 de fecha 21 de junio de 2023, signado
por [a Coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrollo en [a Alcaldía de Xochimilco, Lic. ltzel
Yunuen Ortíz Mijares, mediante elcual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por ta Dip.

M iriam Valeria Cruz Flores y ap ro o por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada
el día22 de marzo de 2023, si m i la r M DS POSA/C SP I L7 02 12023,
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Xochimilco, Ciudad de México,2l de junio de2023.

xocH 13/coAl417 12023.

Asunto: Atención a Punto de acuerdo SG/DGJyEL/PA/CCDM)VIV00080.10 12023.

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GOvzITøZ
DTRncroR GeNnmI Juniolco Y DE ENLACE LEGISLATIVO
EN LA SnCngTnnÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PnnsnNra

En atención al oficio MDSPOSA|CSP|1702|2023, emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamorano
Esparza, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hace del
conocimiento del Mtro. Martí Batres Guadarrama, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, el
contenido del Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el22 de marzo de 2023, relativo a:

"Único.-Et Congreso de la Ciudad de México, exhorta a los titulares de las 16 Alcaldías de la
Ciudad de México, para que, en colaboración con la Secretaria de Salud de la Ciudad de México, y
con base en sus atribuciones y suficiencia presupuestal, instalen refugios temporales en los
hospitales públicos de sus demarcaciones, destinados para los familiares de pacientes internados"

Al respecto me permito enviarle copia del oficio XOCHL3-DGI/001143/2023, signado por la Lic. Erika Lizeth
Rosales Medina, Directora General de Inclusión y Bienestar Social; donde informa que no tiene injerencia
alguna de poder crear refugios de instituciones ajenas a la Alcaldía. No omito comentarle que dentro de Ia
demarcación solo contamos con el Hospital Pediátrico de Xochimilco y que en apoyo a los familiares de los
pacientes se gestiono la instalación de un comedor comunitario en la explanada del mismo; por lo que el punto

de acuerdo en comento se da por atendido, quedando a sus órdenes para cualquier acción adicional o

aclaratoria.
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Xochimilco, Ciudad de México a 25 de abrilde 2023

OFlClO;XOCH13-DG|/ 12023
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ASUNTO: ATENCIÓN PUNTO DE ACUERDO
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LIC. ITZEL YUNUEN ORTIZ MIJARËS
COORDINADORA DE ASESORES Y PLANEACION DEL DESARROLLO
PRESENTE.

En atención a Punto de Acuerdo SGIDGJyEL/PA/CCDi/IX/||/00080.10/2023, y en retación at oficio
MDSPOSAICSPIIT02/2023, emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamora Esparza, Presidente de la
Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, el contenido del punto de acuerdo aprobado en
sesión celebrada el22 de marzo, relativo a:

"Unico. - El congreso de la Ciudad de México, exhorta a los titulares de las 16 alcaldías de la
Giudad de México, para guer en colaboración con la Secretaria de Salud de la Giudad de México y
con base en sus atribuciones y suficiencia presupuestal, instalen refugios temporales en los
Hospitales Públicos de sus demarcaciones, destinados para los familiares de pacientes
internados".

Al respecto hago de su conocimiento, que esta Ðirección a mi cargo no tiene injerencia alguna de poder
crear refugios de instituciones ajenas a la Alcaldía Xochimilco.

Sin más por el momento, reciba un cordfaf saludo.
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